
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha y hora de celebración

5 de noviembre de 2021
 
Lugar de celebración

Virtual-Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTE

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación

VOCALES

D. Antonio Ávila Martín, Adjunto al Jefe del Servicio de Secretaría General
Dña. Eva María Martínez González, Técnica de Administración General adscrita a Contratación
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, Técnica de Administración General adscrita a Intervención 
General
D. Juan Jesús Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación

Orden del día

Único.-  Apertura de Requerimiento de documentación:  75/21 -  Contratación del  suministro de
combustible para vehículos y maquinaria de la Diputación de Córdoba
 
Se Expone

Único.-  Apertura de Requerimiento de documentación:  75/21 -  Contratación del  suministro de
combustible para vehículos y maquinaria de la Diputación de Córdoba

Por el Secretario de la Mesa se da cuenta de la documentación presentada en tiempo y
forma por la empresa SOLRED, S.A. para el lote 1, justificativa de las circunstancias a las que se
refiere el artículo 140, según requerimiento practicado al efecto a través de la PLACSP. Según
dicha  información,  consultados  los  sistemas  de  información  de  terceros,  que  habían  sido
previamente  autorizados  por  el  licitador  en  su  documentación  administrativa  y  a  la  vista  del
informe emitido por el Jefe del Departamento de Parque y Talleres de fecha 8/10/2021, el cual se
transcribe  a  continuación,  la  Mesa  acuerda  admitir  la  documentación  aportada  y  tener  por
acreditados y cumplidos todos los requisitos de aptitud de contratar del licitador, proponiendo la
adjudicación del lote 1 del contrato a su favor.

INFORME TÉCNICO

“Del análisis de la documentación aportada por la empresa que concurrió a la licitación se
determina que la empresa  SOLRED, S.A.  presentó la proposición con mejor relación calidad-
precio obteniendo una puntuación de  100,00  puntos totales,  por lo que fue propuesta para la
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adjudicación del Lote 1.

Desde  el  servicio  de  contratación,  se  solicita  que  se indique  si  se  considera  que  la
empresa cuenta con la solvencia técnica requerida en el PCAP.

Por parte de la empresa SOLRED, S.A. se ha presentado certificado de buena ejecución
emitido por la Agencia Tributaria (Subdirección General de Logística), de los años 2016, 2017 y
2018 en el que se indica el importe de los suministros.

Vista  la  documentación  justificativa  de  solvencia  técnica  presentada  por  la  empresa
SOLRED, S.A., se procede a su análisis y se informa lo siguiente:

Según el Anexo 2.2 MEDIOS DE ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA del PCAP
estable que, la solvencia técnica se acreditará por los medios del artículo 89.1 de la LCSP:

Una relación de los principales suministros realizados, de igual o similar naturaleza que los que
constituyen el objeto del contrato, en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que
se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. El importe anual
acumulado en el  año de mayor ejecución deberá ser igual o superior  al  70% de la anualidad
media de cada uno de los lotes del contrato (I.V.A. excluido), esto es:

Lote n.º 1: 145.612,53€
Lote n.º 2:     3.471,08€

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del
contrato, se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV.

La relación de los suministros realizados se acreditará mediante certificados expedidos o visados
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario acompañada de los documentos obrantes
en poder del mismo que acrediten la realización del suministro.

Analizada la documentación justificativa de solvencia técnica presentada por la empresa
SOLRED, S.A., se desprende:

El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al
70% del valor estimado del contrato, que asciende a 145.612,53€. En el año 2018 el importe
anual  acumulado  del  año   de  mayor  ejecución  ascendió  a  496.917,48€,  considerando  el
suministro justificado.

En conclusión:

Del análisis de la documentación aportada por la empresa SOLRED, S.A. queda justificado que
cumple  con  la  SOLVENCIA  TÉCNICA exigida  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares que rige el contrato para el “suministro de los diferentes tipos de combustible de
automoción,  en  estaciones  de  servicio  dentro  del  ámbito  territorial  de  la  provinca  de
Córdoba, para los vehículos y maquinaria y para dos Depósitos de combustible propiedad
de la Diputación de Córdoba (2 lotes)” ya que con la documentación presentada justifica que el
importe anual  acumulado en el  año de mayor ejecución es igual o superior  al  70% del  valor
estimado del presente contrato.”

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la
Presidenta y de todos los vocales presentes.
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